
El Código Olivencia y sus Objetivos 

El Código Olivencia nació en 1997, a instancias del Ministerio de Economía, con el 
objetivo fundamental de fomentar la transparencia de las empresas españolas. 
Después del caso Enron, los escándalos de doble contabilidad y demás 
irregularidades en las retribuciones de los miembros de los Consejos de 
Administración cobra especial importancia el desarrollo y aplicación de este Código. 

 Las recomendaciones que desarrolla el Código Olivencia son las siguientes: 

• La necesidad de separar gestión y propiedad de la empresa, 
proponiendo la conveniencia de incorporar al Consejo de Administración 
una mayoría de consejeros independientes, es decir, no vinculados a la 
dirección de empresa o a los vínculos accionariales de control y que acceden 
al cargo por ser profesionales con experiencia y prestigio profesional 

• La misión de los consejeros se basa en defender los intereses de la 
sociedad fomentando la toma de decisiones que mejoren la gestión de la 
empresa, arbitrar mecanismos para fomentar la defensa de los intereses 
del pequeño y mediano inversor 

• Se contempla la creación de las llamadas comisiones delegadas de 
control, que deberán garantizar la función de supervisión del órgano de 
administración. Estas comisiones están compuestas por consejeros 
externos y serían básicamente: de auditoría, encargada de la verificación 
de la contabilidad de la sociedad, de nombramientos cuya misión es la 
selección de los consejeros y de retribuciones, que deberá supervisar la 
política de remuneración 

• Se recomienda un único mandato de cuatro o cinco años  
• También se sugiere que ningún consejero forme parte de más de tres 

consejos de administración, y se recomienda el retiro de los consejeros a 
los 70 años, eliminando y declarando nulas las cláusulas de blindaje  

   

La Comisión Aldama y sus Objetivos 

La Comisión Aldama, constituida en septiembre del 2002, tiene por mandato 
fomentar la transparencia y seguridad de los mercados financieros y 
sociedades cotizadas. En su primera reunión, la Comisión Especial ha definido el 
alcance de los trabajos a realizar, que pueden resumirse en: 

• Informar sobre el grado de observancia del Código Olivencia o Código 
de Buena Conducta de los consejos de administración de las sociedades 
cotizadas 

• Dar mayor protección y seguridad a los accionistas e inversores, 
teniendo en cuenta las relaciones entre las sociedades emisoras de valores 
y las personas físicas y jurídicas que les prestan sus servicios 
profesionales 

• Aumentar la transparencia de los mercados 

La Comisión Especial tiene presente que el encargo recibido se basa en la 
definición de un conjunto de medidas concretas a tomar por el Gobierno, los 
Organismos Reguladores y por las propias sociedades. Para facilitar la elaboración 
del informe se han constituido 4 grupos de trabajo: 

• Grupo I. Debe analizar la situación actual y hacer un análisis de las medidas 
y reglamentaciones que existen en los Estados Unidos y en la UE 



• Grupo II. Se encarga del gobierno de las sociedades, analizando y 
proponiendo las medidas necesarias para el buen funcionamiento de la 
Juntas Generales y los Consejos de Administración 

• Grupo III. Estudiará la responsabilidad de la empresa ante sus accionistas 
y la sociedad en general 

• Grupo IV. Analizará la cuestión del equilibrio entre normas obligatorias y 
autorregulación 

 


